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El aumento del interés del uso recreativo y turís-
tico en los espacios naturales protegidos ha condi-
cionado la aparición de nu evos conflictos e impactos
a m b i e n t a l e s, lo cual obliga a llevar a cabo una
correcta planificación y regulación del uso público en
los mismos.

Las exigencias de sostenibilidad de estos espacios
condicionan que sus documentos de planificación
deban ordenar y gestionar adecuadamente estas prác-
ticas recreativas, sin embargo, gran parte de los pla-
nes de ordenación y gestión carecen actualmente de
una regulación óptima de dichas actividades desde un
punto de vista territorial.

En este artículo se va a proceder a analizar la regu-
lación territorial de las prácticas recreativas en los
documentos de planificación ambiental, escogiéndose,
a modo de ejemplo, una serie de espacios naturales

Acciones e Investigaciones Sociales, 19 (Marzo. 2004), pp. 47-83
ISSN:1132-192X



protegidos ubicados en la región andaluza: los Parques Naturales
andaluces de montaña.

Palabras clave: planificación ambiental, uso público, actividades
recreativas, Parques Naturales, sostenibilidad ambiental, ordenación
territorial.
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La regulación terri t o rial de las activida-
des recreativas en los documentos de
planificación ambiental de los parques
n a t u rales andaluces de montaña

1. Introducción

En la actualidad se asiste a una creciente va l o ración de los
espacios naturales de elevada calidad ambiental, la mayor part e
de los cuales cuentan con alguna figura de protección legal. E s t e
interés se percibe en el incremento del número de visitantes a
estos espacios y en la aparición de nu evos usos y aprove c h a-
m i e n t o s, entre los que se encuentran los recreativos y deport i vo s.

Esta utilización creciente, unida a la fragilidad ambiental de
los espacios, puede llevar a un fenómeno de masificación que
afecte gravemente a la conservación de estos enclaves de ele-
vado interés natural, lo cual ha supuesto la aparición de una nor-
mativa que pretende asegurar el correcto aprovechamiento
recreativo de estas áreas.

La legislación deportiva, turística y ambiental suelen presen-
tar escuetas referencias en relación con las prácticas recreativas
en el medio natural no entrando las mismas, por lo general, en
consideraciones relacionadas con la ordenación espacial de
éstas actividades. Por el contrario, la mayor parte de las normas
que establecen algunas indicaciones territoriales para la prác-
tica de estas actividades en el medio natural andaluz son las vin-
culadas con espacios naturales protegidos debido a que, al
demandar la mayoría de estas prácticas recursos naturales de
calidad, se suelen ubicar en espacios que cuentan con alguna
figura de protección ambiental.Los documentos de planificación
p rincipales de estos espacios son los PORN (Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales) y los PRUG (Planes
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Rectores de Uso y Gestión), por lo que su consulta resulta obli-
gatoria en el estudio de la regulación de usos o actividades en
estas áreas. Es en estos documentos donde se recogen el
mayor número de limitaciones y sanciones con relación a la
práctica recreativo-deportiva en la naturaleza.

En este artículo se va a proceder a analizar la regulación ter-
ritorial de estas prácticas recreativas dentro de los documentos
de planificación ambiental de los Parques Naturales andaluces
de montaña. Se han seleccionado dichas áreas porque en las
mismas es donde se da un compromiso más difícil entre con-
servación y uso recreativo del medio, y porque es básico que
estos espacios cuenten con una adecuada ordenación y gestión
de las actividades para evitar el posible deterioro de los mismos
derivado de este uso.

2. Los Parques Naturales andaluces de montaña

La Red Andaluza de Espacios Naturales Protegidos
(RENPA) empieza a configurarse en el año 1929 cuando el
“Torcal de Antequera” es declarado Sitio Nacional junto con el
“Picacho de la Virgen de la Sierra” en Cabra. Tras esto otras
fechas de interés fueron el año 1969, cuando se crea el Parque
Nacional de Doñana, y 1984 momento a partir del cual comien-
zan a realizarse las pri m e ras tra n s ferencias en mater i a
medioambiental a nuestra región1.

Tras este momento hay que esperar al año 1989 en el cual
vio la luz la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de los espa-
cios naturales protegidos y de la flora y fauna silvestre. Tal y
como indica Mulero (2001) las consecuencias más importantes
de esta ley fueron, en primer lugar, el fuerte avance que experi-
mentó la declaración de espacios protegidos en Andalucía,
pasando a partir de esta fecha a contar nuestra región con más

1 Paralelamente, empezaron a declararse una serie de Parques Naturales en
Andalucía al amparo de la Ley nacional de Espacios Naturales Protegidos del
año 1975: Parque Natural de Grazalema (1984), Sierras de Cazorla, Segura y
las Villas (1986), Sierra de María-Los Vélez (1987) y Cabo de Gata-Níjar (1987)
(Benayas del Álamo, 2000, 44).
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del 17% del territorio bajo alguna figura de protección ambiental
(frente al 0.6% que existía en 1988) y con 81 áreas protegidas
frente a las tres existentes en 1970 o a las veintidós de 1988; y,
en segundo lugar, la diversificación de las figuras de protección
respecto a la situación preautonómica, uniéndose a las catego-
rías de parques, reservas naturales, monumentos naturales y
paisajes protegidos tomadas de la ley 4/89, las de paraje natu-
ral, reserva natural concertada y parque periurbano.

Esta ampliación experimentada por la superficie protegida
ambientalmente en nuestra región, va a continuar a partir de
ahora al amparo de la Red Natura 2000, con la cual se pretende
“crear una red europea de espacios naturales, integrada por
Lugares de Interés Comunitario (LIC). En Andalucía se han
incluido 128 LIC con una superficie equivalente al 27.8% de la
superficie autonómica” (Mulero, 2001, 147), con lo cual se prevé
que siga aumentando progresivamente la superficie protegida2.

A escala internacional la figura de protección de Parque es la
más extendida y la que cuenta con mayor aceptación.Del mismo
modo, tanto a escala nacional como regional, es la figura de
Parque la que ha ido adquiriendo mayor representatividad ya
que estos suponen formas de protección blandas y permisivas
en comparación con otras figuras de protección.

Uno de los primeros rasgos percibidos en la cara c t e ri z a c i ó n
g e o gráfica de la red de espacios naturales protegidos de Andalucía
es que los espacios naturales de montaña son los de mayor rele-
vancia, según Mulero Mendigorri casi un 90% de la superficie pro-
tegida en nu e s t ra región se ubica en ámbito montañoso, por tanto,
“la montaña se ha conve rtido en el ámbito básico de la ex p a n s i ó n
p r o t e c t o ra de la etapa autonómica” ( M u l e r o, 2001, 147). Por otro
l a d o, el protagonismo adquirido por la figura de Parque Natural den-
tro de la RENPA es ex t ra p o l a ble al espacio montañoso, donde se
da el predominio de la figura de Parque Natural frente a otras figu-
ras de protección dominantes en diferentas áreas geográficas (por
ejemplo las Reservas Naturales en áreas de vega y campiña).

2 Actualmente la red de Espacios Naturales Protegidos de la región andaluza
consta de más de 100 espacios que suponen el 19% del terri t o rio andaluz distin-
g u i é n d o s e, dentro del mismo, dos Parques Nacionales, 24 Parques Natura l e s, 31
Pa rajes Natura l e s, 28 Reservas Natura l e s, 3 Reservas Naturales Concert a d a s,
17 Parques Pe ri u r b a n o s, 35 Monumentos Naturales y un Paisaje Protegido.
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En consecuencia, el estudio de la interrelación entre ambos
a s p e c t o s, Parques Naturales y montaña, se plantea a pri o ri bastante
a t ra c t i vo, sobre todo considerando que de los veinticuatro Pa r q u e s
N a t u rales existentes en nu e s t ra comunidad, diecinu eve se ubican en
zonas montañosas (Sierra de Aracena y Picos de Aroche, Sierra
N o rt e, Sierra de Grazalema, Alcorn o c a l e s, Sierras de Cardeña y
M o n t o r o, Sierra de Horn a c h u e l o s, Sierras Subb é t i c a s, Sierra de las
N i eve s, Montes de Málaga, Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama,
S i e r ra de Huétor, Sierra de Baza, Sierra Nevada, Sierra de Castri l ,
S i e r ra María-Los Vélez, Sierra de Andújar, Sierra Mágina,
D e s p e ñ a p e r r o s, Sierras de Cazo rla, Segura y las V i l l a s ) .

3. La regulación territorial de las actividades recreativas en los
documentos de planificación ambiental

Dentro de las actividades a desarrollar en los Parques
Naturales andaluces la educación ambiental, el ocio/divulgación
y la participación ciudadana adquieren un gran protagonismo,

Figura 1.Localización de los Parques Naturales andaluces de montaña.
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de ahí que las actividades recreativas y de uso público adquie-
ran un papel relevante dentro de los mismos. Sin embargo, los
documentos de planificación que ordenan y gestionan estos
espacios no suelen contemplar adecuadamente la regulación de
estas prácticas desde un punto de vista territorial y ambiental.

En Andalucía los Parques Naturales se van a planificar y ges-
tionar en base a tres figuras, los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales, los Planes Rectores de Uso y Gestión y los
Planes de Desarrollo Sostenible. Tan sólo nos detendremos en
el análisis de los PORN y PRUG ya que estos son los que orde-
nan y regulan los usos dentro de los espacios referidos.

El PORN es un documento marco básicamente normativo y
director para las restantes figuras de planeamiento territorial,
ambiental y sectorial. Con lo cual, para llevar a cabo el análisis
de la normativa que regula las actividades de uso público en los
Parques Naturales andaluces de montaña, se debe partir de
estos documentos porque son los que deben señalar la locali-
zación e intensidad de los usos y actividades permitidas. Los
Planes de Ordenación de los Parques Naturales andaluces tie-
nen semejante estructura:
– Diagnóstico: memoria descriptiva del Plan en la cual se rea-

liza un breve análisis de las características biofísicas, socioe-
conómicas y paisajísticas del parque.

– Memoria Justificativa: en la cual se hace referencia al
alcance del Plan y se justifica la propuesta de ordenación.

– Memoria de Ordenación: el plan en sí que, tras una serie de
disposiciones preliminares y generales, establece una serie
de normas y directrices relativas a la ordenación de
Recursos Naturales, a Planes y Actuaciones Sectoriales y al
PRUG y PDI (Plan de Desarrollo Integral).
Sin embargo, estas tres partes del documento que ocupan

prácticamente la totalidad del mismo, no hacen en ningún par-
que prácticamente referencia alguna a la regulación de activida-
des recreativas en los espacios protegidos. La única referencia
se encuentra en el último título de los documentos que es el
referido a las “Disposiciones Particulares”, donde aparece la
propuesta de zonificación del espacio y la regulación de usos
prevista. En dicha zonificación se distinguen las zonas de:
– Máximo nivel de protección:“espacios de excepcionales va l o-

res natura l e s, científicos, culturales y paisajísticos, en los que
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p r evalecerá la conservación y regeneración de ecosistemas,
i nvestigación y educación ambiental” (en muchos de los par-
ques se limitarán un gran número de actividades recreativa s ) .

– Nivel intermedio de protección: “áreas con altos valores eco-
lógicos, científicos, culturales y paisajísticos pero con cierto
grado de transformación antrópica. En estas prevalecerán la
preservación de valores y el aprovechamiento tradicional de
los recursos” (en estas áreas ya se permitirá la práctica de un
gran número de actividades recreativas).

– Nivel de protección bajo: zonas en que se busca especial-
mente el aprovechamiento de los recursos junto con la idea
de conservación.
Tras la zonificación se regulan los usos que están o no per-

mitidos en cada una de las áreas, por lo que esta última parte
del documento es la que nos va a dar alguna referencia de la
regulación de actividades de uso público en los Pa r q u e s
Naturales.
– Por último, el documento se ve acompañado por una

Cartografía de Ordenación.
La estructura del PRUG es también semejante en práctica-

mente todos los espacios. Se inicia con una introducción (que de
forma reiterativa sirve de diagnóstico del espacio) donde se
plantea nuevamente la zonificación propuesta en el PORN. Tras
esto aparece el capítulo dedicado a normativa en el que se van
a recoger las normas generales y las relativas al uso y gestión
de los recursos naturales en el espacio.

Van a ser estas “Normas Generales” y, dentro de ellas, las
que hacen referencia al uso público (Capítulo III) las que nos van
a interesar. En ellas se cita la regulación de actividades recrea-
tivas dentro del espacio analizado.

Nuestro análisis se circunscribirá prácticamente a las indica-
ciones que se establezcan en este capítulo, este es práctica-
mente el único apartado donde se hace mención expresa a la
regulación de las actividades recreativas. No obstante, dentro
del mismo no nos detendremos en las referencias a los servicios
de guías en los Parques o a la gestión de los servicios de uso
público, sino que sólo se analizarán aquellas secciones y artí-
culos que hagan referencia a las “actividades de uso público”.

El PRUG en los Parques Naturales debe constar de los
Programas básicos de actuación para llevar a cabo las indica-
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ciones establecidas. Estos programas incluyen entre ellos los de
uso público que son aquellos que “regularán y programarán el
desarrollo de actividades recreativas, didácticas, medioambien-
tales, culturales y educativas dentro del Parque Natural”.La fina-
lidad básica de este documento es ordenar y programar las acti-
vidades recreativas, turísticas y educativas, por tanto, debería
ser uno de los textos básicos a analizar, sin embargo, esto no es
posible debido a que hasta hace pocos meses sólo el Parque
Natural de Grazalema contaba con el mismo y, por tanto, es el
único que se estudiará en este trabajo. En el resto de los casos
debemos conformarnos con las breves consideraciones que
sobre la regulación de dichas actividades aparece en los PORN
y PRUG de los Parques.

El contar con una normativa adecuada es fundamental para
que, desde un punto de vista espacial, el aprovechamiento
recreativo de los Parques Naturales sea el correcto, evitándose
de este modo un mal uso del territorio bien porque la regulación
sea demasiado permisiva (surgiendo problemas de impactos
ambientales), o bien porque la misma resulte excesivamente
restrictiva (limitándose con ello el derecho de la población al uso
y disfrute de los espacios protegidos).

3.1.El tratamiento de las actividades recreativas en los PORN y
PRUG de los Parques Naturales andaluces de montaña

A continuación vamos a proceder a analizar los PORN y
PRUG de los Parques Naturales andaluces de montaña para
comprobar como se han regulado estas prácticas recreativas,
desde un punto de vista territorial, hasta principios del año
20033.

3 A lo largo del año 2003 un gran número de Parques han procedido a revi-
sar sus documentos de planificación ambiental. Los Parques de Montes de
Málaga, Sierra de Baza, Sierra de Huétor, Cardeña y Montoro, Sierra de
Aracena, Sierra de las Nieves y Hornachuelos ya han aprobado sus respectivos
decretos por los que cuentan con un nuevo Plan, no obstante, el análisis reali-
zado se circunscribe al año 2002, de ahí que en el caso de estos espacios se
haga referencia a los anteriores documentos de planificación y no a los que se
encuentra en vigencia actualmente.
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Parque Natural Sierra de las Nieves

En el PORN de este Parque aparecen escasas referencias
en relación con la regulación de actividades recreativas, además
de que en muchos casos estas indicaciones son enormemente
aleatorias y dejan las decisiones en manos de la “conciencia
ambiental” del planificador. Esto se percibe, por ejemplo, en el
Capítulo V del Título III que hace mención a la “Ordenación de
los Recursos Forestales”, aquí en el artículo 62.2 se establece
que: “por razones de protección o conservación, en zonas o
caminos forestales de los montes públicos, pueden establecerse
limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos que
podrán contemplar la prohibición total o restricciones de los mis-
mos, tanto temporales como permanentes”.

Sí se hace expresa referencia en los artículos 144 y 145 den-
tro del título IV de “Normas y Directrices relativas a Planes y
Actuaciones Sectoriales”, a la “prohibición de utilizar armas de
fuego con fines no cinegéticos o deportivos y a la prohibición de
la instalación de campos de tiro”, estableciendo el Plan la pri-
mera limitación a la práctica de actividades recreativas en este
Parque Natural (prohibición de instalar campos de tiro en cual-
quier de sus modalidades: con arco, con carabina o al plato).

El documento también establece una zonificación de usos
según las diferentes áreas de protección, en dicha zo n i f i c a c i ó n
con relación a las actividades recreativas se indica: por un lado,
que en las subzonas de especial interés (A1) “queda prohibida la
caza menos en las áreas de la Reserva Nacional de Caza y
zonas autorizadas por el AMA” (de nu evo se encuentra ciert a
ambigüedad en la afirmación, ¿cuáles serán consideradas zo n a s
a u t o rizadas y cuáles no?), y por otro lado, se “limita la entrada a
las simas a personal investigador y fe d e rado (por medio de un
número controlado por el AMA)”. En el resto de las áreas se
apunta que las actuaciones recreativas deben adaptarse a lo
regulado por el PRUG y por el Programa de Uso Públ i c o.

Dentro del PRUG el Capítulo III es el que se refiere a la
Normativa de uso público, por tanto, es el que básicamente nos
va a interesar. En este caso son los artículos 24, 25 y 26 (“De
las actividades de uso público”) los que hacen mención en cierta
medida a la regulación de actividades:
– El Art.24 indica como debe realizarse el tránsito rodado den-

tro del parque (artículo que aparecerá con semejante redac-
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ción en otros muchos parques): “el tránsito rodado se reali-
zará exclusivamente por pistas, caminos y rutas preparadas
al efecto, limitada su velocidad a 30 km/h, de forma individual
o en grupos de menos de 10 y con una separación de más
de 200 metros”.Con esto se establece la prohibición de ir con
vehículos rodados campo a través dentro del parque y se
limita el uso de estos a los carriles, caminos y sendas esta-
blecidas para tal efecto.

– El Art. 25 hace referencia a la prohibición de realizar vuelos
a motor en el parque a una altura inferior a 1.000 m., por
tanto, por debajo de esta altura queda prohibida la realiza-
ción de actividades de vuelo con motor (paramotor, rutas
aeroterrestres,...).
Junto con estas indicaciones que se incluyen en la Normativa

sobre uso público, aparece una mención dentro del Título II de
“Normas relativas al Uso y Gestión de los Recursos Naturales”
que puede tener cierto interés con relación a talleres de natura-
leza relacionados con la recolección de hierbas aromáticas y
setas:“los aprovechamiento de hierbas aromáticas se realizarán
fuera de las subzonas de especial interés y los de setas según
los esquemas tradicionales”, por tanto, se prohíben los aprove-
chamientos en la zona A1 y se permite la recolección de setas
siempre que se haga de modo tradicional.

Por último, en la norm a t i va particular establecida por zo n a s
(Título III), se hace referencia a la capacidad que tiene la
Consejería de Medio Ambiente de limitar el número de visitantes
a esta área de especial interés y de señalar las rutas a seguir.

En resumen, las figuras que planifican este espacio natura l
sólo dan breves apuntes en relación con la regulación de acti-
vidades recreativas en el espacio, además de que muchas de
estas referencias son bastante ambiguas y dejan abierta la
posibilidad de modificar lo establecido por parte del gestor del
espacio natural, por ejemplo, la posibilidad de establecer limita-
ciones al tránsito de personas y vehículos en algunos caminos
forestales o la de limitar la entrada a cuevas y simas. Sólo se
hace referencia clara a las prohibiciones de las actividades de
tiro y de vuelo con motor a menos de 1.000m. en todo el par-
que y de cazar en las áreas de protección A1; el resto son limi-
taciones que puede establ e c e r, si lo considera pert i n e n t e, el
Organismo Ambiental a determinadas actividades como son:
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rutas en vehículos 4 x 4, espeleología y aprovechamiento de
setas e hierbas aromáticas.

Parque Natural Montes de Málaga

Muy poco se indica en el PORN de este Parque con relación
a la regulación de actividades. Dentro de la zonificación del
mismo se establecen tan sólo dos niveles de protección (B y C)
y la referencia a actividades en cada una de las mismas es bas-
tante escueta:
– Subzonas B1 (de especial protección): “limitación de caza a

casos especiales de control de poblaciones y en prevención
de daños mayores que se pudieran producir sobre vegeta-
ción o fauna”.

– Subzonas C1 (de recreo en general): “sólo se permitirá el
recreo concentrado en las áreas establecidas al efecto”; “la
AMA podrá cerrar o modificar los itinerarios turísticos”; “la
acampada o pernocta se adaptará a lo dispuesto por el AMA,
exigirá un permiso para realizar estas actividades”; “la reno-
vación del campo de tiro “el francés” requerirá un informe por
parte del AMA”.
Aquí tan sólo se recogen ciertas limitaciones que puede lle-

gar a establecer el Organismo Ambiental a actividades (recreo
concentrado, senderismo, acampada y tiro) en casos concretos,
de nuevo aparece una gran ambigüedad en los conceptos plan-
teados. Como tal no aparece prohibida ninguna actividad dentro
del documento.

Dentro del Plan Rector de Uso y Gestión, el Capítulo III que
hace referencia a la Normativa de uso público, es el que da
alguna información sobre la regulación de actividades (artículos
24 al 31):
– Art.24: establece que la acampada o pernocta se adaptará a

lo dispuesto por el organismo ambiental, por tanto, se limita
a hacer referencia a la normativa sobre acampada existente
y no hace ninguna concreción de aquellas zonas del parque
donde se puede o no acampar, donde se prohíbe según
determinadas condiciones, etc.

– A rt . 2 5 : Indica que el tránsito de personas y vehículos se reali-
zará por las zonas establecidas para cada caso, sin embargo al
no concretar cuáles son estas zo n a s, puede ser que se refiera
a la prohibición de recorrer campo a través el parque debién-
dose utilizar los caminos y rutas convenientemente tra z a d o s.
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La ambigüedad es menor en el caso de la “prohibición de
pruebas deportivas de vehículos a motor en los caminos fores-
tales del parque”, sin embargo, sí se van a permitir (de nuevo
con permiso del Organismo Ambiental) la celebración de estas
pruebas en la carretera que circunda el espacio natural.

Art.26: establece las mismas limitaciones al tránsito de vehí-
culos rodados que el Parque Natural Sierra de las Nieves.

Art.27: indica la prohibición de vuelos a menos de 1.000m de
igual modo que lo encontrábamos en el PRUG de Sierra de las
Nieves.

Los artículos 28 al 31, ya no hacen referencia concreta a acti-
vidades en sí. Indican el equipamiento mínimo que deben tener
las áreas recreativas, la prohibición de encender fuego fuera de
las zonas establecidas para ello, etc.

Al igual que en el caso de Sierra de las Nieves, se hace refe-
rencia a la limitación en el aprovechamiento de plantas aromáti-
cas, que en este caso “se realizará fuera de las zonas de espe-
cial protección” (art.42), al igual que la obligación del Organismo
Ambiental en este mismo espacio (B1), de señalar las rutas y el
número de visitantes permitidos.

De nuevo la regulación de actividades recreativas es prácti-
camente inexistente y las indicaciones que aparecen muy ambi-
guas.Tan sólo aparecen prohibiciones expresas a la realización
de pruebas deportivas a motor en el interior del parque, a la
práctica de vuelo a motor a menos de 1.000m. y al aprovecha-
miento de plantas aromáticas en subzonas B1, en cambio, la
actitud con el resto de actividades realizadas o potenciales de
practicar es mucho más permisiva: caza, senderismo, rutas en
BTT, recreo concentrado (en zonas habilitadas para tal fin),
acampada o tiro (campo de tiro habilitado para ello).

Parque Natural Sierra de Grazalema

En el Plan Director de Uso y Protección4 las únicas referen-
cias a la regulación de actividades recreativas que aparecen se
vinculan con la zonificación general de usos y actividades que
se hace en el espacio.

4 El parque carece de PORN y PRUG.
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En las zonas de reserva (A), queda prohibida la caza y la cir-
culación de vehículos a motor (coches todo terreno, quads, etc.),
permitiéndose otras actividades recreativas como el monta-
ñismo o la espeleología.

En el resto de áreas de protección (B y C) todas las activida-
des turístico-recreativas son compatibles (siempre considerando
lo indicado en el Programa de uso público).

Ya en el Plan Director de Uso y Protección se establece que
el Programa de uso público debe “regular y promover la realiza-
ción de actividades culturales, educativas y recreativas en el
parque”. El Programa de uso público ha surgido por la necesi-
dad que tiene este Parque de regular el mismo debido a la pre-
sión que éste genera sobre el espacio.

En el Diagnóstico realizado en el documento, se percibe
s o m e ramente que áreas deben quedar limitadas al uso públ i c o
porque son zonas especialmente frágiles por diversas ra zo n e s :
c u evas con hibernación y cría de quirópteros, áreas de concen-
t ración de la cabra montés, zonas de nidificación de aves y áreas
con peligro de incendio fo r e s t a l . Frente a estas zonas que no
deben contar con uso públ i c o, aparecerán otras con uso públ i c o
sujeto a autorización y con uso público no sujeto a autori z a c i ó n .

La parte del documento que más interés despierta para
nuestro fin es aquella que contempla la regulación de las activi-
dades de uso público. Algunas de las normas más interesantes
contempladas en este apartado en relación con actividades
recreativas son:
– S e n d e rismo y Montañismo: limitado a senderos, caminos

p ú blicos o vías pecuarias así establ e c i d a s ; el Organismo
Ambiental podrá limitar el acceso a estos senderos; en “ s e n-
deros guiados”, se limita su entrada a un cupo diario de per-
s o n a s, obl i g a t o riedad de guías, etc. (Garganta Ve r d e, pinsa-
par o Puerto de los Acebu c h a l e s ) ; en “senderos autoguiados”,
no es necesaria autorización y se pueden recorrer a pie, en
bicicleta de montaña o a caballo, no es necesario llevar guía
y se localizan fuera del área de reserva ; en “senderos espe-
ciales”, donde se realiza la práctica del montañismo en áreas
de reserva, se establece un límite de entrada diario y mensual
( Torreón y Crestería).

– Ala delta y Parapente:las prácticas de vuelo se realizarán en
el cerro Albarracín (que cuenta con una pista de ala delta),
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aunque se podrán dar permisos excepcionales para la com-
petición en otras zonas; prohibición de vuelo del 1 de enero
al 15 de junio en un área establecida; prohibición de volar en
zonas de protección máxima (A).

– E s p e l e o l o g í a : sólo grupos fe d e rados y empresas especializa-
das pueden realizar la travesía en el sistema Hundidero-Gato.

– Escalada: regulada y permitida la práctica en una serie de
enclaves durante todo el año (Cortados de Montejaque y
Benaoján, Peñón Grande,...), tan sólo queda limitada en la
zona del Saltadero (Ubrique) desde el 1 de julio al 31 de
diciembre.

– Actividades náuticas: sólo se permiten embarcaciones sin
motor en los embalses de Zahara de la Sierra-El Gastor y en
el río Guadiaro.

– Rutas a caballo: p e rmitidas en senderos guiados y autoguiados
(siempre en grupos con menos de 12 caballos y dos guías).

– Rutas en vehículos 4 x 4: tan sólo existe una ruta permitida,
Puerto Acebuches-Benamahoma (con un límite de seis vehí-
culos por día).

– Acampada: limitada a las áreas de acampada establecidas
para tal, aunque la Consejería puede otorgar algún permiso
excepcionalmente.

Parque Natural Sierra Tejeda, Almijara y Alhama

El PORN del Parque se aprobó por medio del decreto
145/1.999, de 15 de junio y el PRUG aún se encuentra en ela-
boración.

Las referencias a las actividades recreativas dentro de este
documento son muy escasas, sin embargo, se plantea como nece-
s a rio llevar a cabo una buena regulación ya que, según el PORN,
“la riqueza natural y el atra c t i vo paisajístico del parque hacen que
este sea un entorno ideal para el disfrute del tiempo de ocio”.

Las únicas indicaciones existentes, son aquellas relaciona-
das con la regulación de actividades realizada tras la zonifica-
ción ambiental del espacio. De este modo en las áreas de
máxima protección (zonas A) se indica la compatibilidad en la
misma de la práctica de actividades como la caza, pesca, activi-
dades didácticas o actividades recreativas de bajo impacto (sin
embargo, no se indica cuales son consideradas actividades de
este tipo, apuntándose para ello a lo establecido en la planifica-
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ción de uso público que, como en la mayor parte de los espacios
protegidos andaluces, es claramente inexistente).

Las únicas prohibiciones expresas a prácticas recreativas en
este espacio son: la circulación de vehículos a motor y las acti-
vidades recreativas y deportivas que impliquen la instalación de
una infraestructura permanente (por ejemplo picaderos, etc.) o
aquellas que superen la afluencia de visitas por encima de la
capacidad de acogida (necesitándose para ello estudios de este
tipo que indiquen cual es dicha capacidad).

En las zonas de protección B, también están prohibidas las
actividades recreativas motorizadas (rutas en vehículos todo
terreno, quads, motocross, etc.).

Por tanto, referencias muy breves y tan sólo claras en la
incompatibilidad de las prácticas con vehículos en las zonas de
protección A y B.

Parque Natural Alcornocales

Las primeras indicaciones con respecto al uso público y la
práctica de actividades recreativas en el parque, la encontramos
en la regulación de usos que se realiza tras el proceso de zoni-
ficación de este espacio protegido. Prácticamente no aparecen
referencias concretas a la regulación de las actividades recrea-
tivas en las distintas áreas, tan sólo se dan una serie de ideas
genéricas: “en las zonas A1 estarán prohibidos todos los apro-
vechamientos, menos los necesarios para la mejora de los valo-
res naturales y ecológicos de las mismas, por lo que se estable-
cerán estrictos controles de acceso” (art. 15.1.).

Por tanto, se sobreentiende que todas las actividades recre-
ativas y de uso público están limitadas en esta zona A1, a no ser
que el Organismo Ambiental las considere necesarias para
“mejorar los valores naturales y ecológicos de las mismas” (de
nuevo la ambigüedad aparece y el artículo se presta a diferen-
tes interpretaciones).

Lo escueto y poco explícito que es el PORN en este sentido,
no se acompaña de un PRUG de semejantes características, de
este modo en el apartado de Normativa del documento y con-
cretamente en el referido a Normas de uso público, aparecen
una serie de referencias a las actividades de uso público (artí-
culos 27 al 29), en las cuales se establecen algunas limitaciones
territoriales a las actividades:
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– Art.27: regula las características que deben cumplir aquellas
organizaciones o personas que desarrollen actividades en el
Parque:“Acceso libre a montes públicos menos en zonas de
protección A donde el acceso será limitado y hará falta auto-
rización; Necesidad de llevar documentación ordinaria y
licencia federativa los miembros de grupos de montañismo,
espeleología y caza; Posibilidad de expedir permisos a gru-
pos por una duración de un año y prorrogable; Las personas
no federadas necesitan una autorización expresa cada vez
que realicen la actividad;Regulación de la espeleología en el
complejo “Ramblazo-Motillas”.
Desde un punto de vista territorial, tan sólo aparecen limita-

das las actividades en la zona A (se necesita autorización) y la
espeleología en el complejo mencionado, las demás apreciacio-
nes sólo hacen referencia a la documentación y permisos que
se deben llevar para practicar la actividad (artículos semejantes
aparecen en otros muchos parques).
– Art.28: este artículo ya es un tanto más preciso en cuanto a

la regulación de actividades:
– Se prohíbe la acampada fuera de las zonas establecidas

al respecto (aunque de nuevo se deja libre la concesión
de permisos extraordinarios por parte de la Consejería).

– Posibilidad de limitar o cerrar incluso el tránsito de visi-
tantes a determinados espacios por parte de la
Consejería (cuando lo aconseje la conservación del
mismo).

– Si algunas zonas son adecuadas para practicar escalada,
parapente, ala delta o ultraligeros, se estará a lo dis-
puesto en los Programas Básicos de Actuación
(Programa de Uso Público), esta es una apreciación sin
ninguna traducción territorial, es decir, no se indica donde
se están practicando o donde se pueden practicar o no
las actividades, por tanto, al ser enormemente teórica no
sirve para nuestros presupuestos.

– Art.28.6: de nuevo se establecen limitaciones a una actividad
(en este caso el excursionismo), indicándose simplemente
que se establecerán itinerarios fijos (debidamente señaliza-
dos) y que el organismo ambiental podrá limitar la actividad
según la demanda de los itinerarios, fragilidad de los ecosis-
temas y época del año.
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De nuevo no aparece ninguna referencia territorial, es decir,
no se indica cuáles son los itinerarios con más probabilidades
de limitación de usuarios, por lo que no se puede indicar con-
cretamente las áreas en las que potencialmente podría verse
impedida la práctica de la actividad.

Otra breve indicación aparece en las Normas Relativas al
Uso y Gestión de los Recursos Naturales, aquí se establecen
dos prohibiciones concretas:
– Prohibición de las prácticas de: motociclismo, motocross o

carreras de vehículos a motor. Al igual que se limita el trán-
sito de vehículos a motor fuera de las carreteras y caminos
públicos, tan sólo permitiéndose los necesarios para que se
desempeñen las labores de trabajadores y empleados y los
desplazamientos de residentes y visitantes (esta última apre-
ciación condiciona que los visitantes puedan pasar con sus
vehículos fuera de los caminos y sendas trazados para tal).

– Prohibición total de circulación con vehículos a motor en el
área A1 (menos los vehículos de la Consejería y autori z a d o s ) .
Como en los planes analizados precedentemente, las refe-

rencias territoriales a la regulación de actividades recreativas y
de uso público son muy escuetas, apareciendo tan sólo prohibi-
ciones concretas en relación con la práctica del motocross,
motociclismo y carreras de vehículos a motor en todo el parque,
con la acampada fuera de las áreas establecidas para tal efecto
(camping o zonas de acampada libre organizada) y con la circu-
lación de vehículos en el área A1; lo demás son simplemente
regulaciones poco estrictas de actividades como espeleología o
excursionismo, más orientadas a temas de licencias y permisos
que a indicaciones territoriales concretas.

Parque Natural Sierra de Huétor

El PORN establece tres tipos de zonas (A, B y C) de más a
menos protección, en ellas se hace cierta mención a la regula-
ción de actividades:
– Zonas de protección A: “serán incompatibles cualquier uso

distinto al científico o cinegético”, por tanto, aquí estará pro-
hibida cualquier actividad recreativa que no sea la cinegética.

– Zonas de protección B: además de las consideraciones ante-
riores ya serán compatibles en las zonas B1 “el senderismo y
la circulación de vehículos por pistas fo r e s t a l e s ” ; m i e n t ras que
en las zonas B2 será incompatible el uso público en las zo n a s
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sometidas a trabajos fo r e s t a l e s ; en las áreas B3 será incom-
p a t i ble el uso públ i c o ; y en la B4 será compatible el uso públ i c o
de los excursionistas que accedan a pie e incompatible el
acceso de vehículos a motor; en la zona B5 ya serán compa-
t i bles prácticamente todas las actividades de uso públ i c o.
En la sección segunda del Capítulo III del PRUG aparecen

una serie de artículos de interés (art. 24 al 26):
– Regulación de las licencias y permisos que deben portar los

practicantes de determinadas actividades (artículo seme-
jante al que aparece en la mayor parte de los PRUG de los
Parques).

– Prohibición de acampar o pernoctar fuera de las áreas desti-
nadas para ello.

– Prohibición de circular fuera de las pistas autorizadas para
ello con vehículos a motor de cualquier tipo.

– Prohibido la circulación de BTT y caballerías fuera de las pis-
tas o caminos libres.

– Prohibición de las prácticas deportivas de espeleología,
escalada y montañismo sin autorización de la
Administración.

Parque Natural Sierra de Castril

Algunas de las indicaciones relacionadas con la regulación
de actividades recreativas que aparecen en este PORN son
bastante indirectas, por ejemplo, la que establece que en las
zonas de máxima protección ambiental (A) “se prohíbe el
acceso de cualquier persona ajena a la gestión del parque”, lo
cual indicaría que se prohibirían en este ámbito todas las activi-
dades de uso público. En las otras zonas de protección B y C,
no se hace ninguna indicación específica.

Sí existen referencias más concretas en este sentido en el
PRUG, aquí en la sección segunda del Capítulo III que hace
referencia a actividades de uso público, encontramos indicacio-
nes en los artículos 24 al 29:
– Art.24: indica que “sólo será posible la acampada en las

áreas habilitadas a tal fin”, por tanto, se prohíbe esta activi-
dad en todo el parque menos en las zonas que se habiliten
para ello.

– Art.27: se refiere a las actividades de escalada y espeleolo-
gía y en él se dan indicaciones muy generales del tipo: pro-
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hibición de prácticas en las zonas de grado A, posibilidad de
contar con guía propio, obligación de portar licencias federa-
tivas, etc., sin embargo, no aparece ninguna apreciación de
tipo territorial, excluyéndose la limitación posible de practicar
ambas actividades en las zonas de grado A.

– Art.28: indica que “las actividades aeronáuticas con carácter
recreativo se prohíben genéricamente, autorizándose sólo
las relacionadas con la gestión del parque y la investigación”.

– Art.29: se refiere a las actividades náuticas a practicar en el
embalse del Portillo (río Castril). Aquí queda prohibido el uso
de embarcaciones a motor con uso deportivo o turístico (por
ejemplo, motonáutica, etc.), siendo únicamente libre la prác-
tica de vela o piragüismo u otros deportes sin motor (activi-
dades que también podrán quedar restringidas en épocas del
año o zonas del embalse).
Las referencias a la regulación de actividades en estos docu-

mentos de planificación son muy escuetas tan sólo: prohibición
de practicar actividades en las zonas de protección A, prohibi-
ción de acampar fuera de las áreas establecidas para tal fin, pro-
hibición de las prácticas aeronáuticas dentro del parque y prohi-
bición de las prácticas náuticas a motor.

Parque Natural Sierra de Baza

Desde un punto de vista territorial, ya en el PORN aparecen
algunas indicaciones con relación a la regulación de actividades
de uso público:
– Zonas de protección A1, prohibición de cualquier uso distinto

del científico (quedando incluidas en la prohibición las prácti-
cas recreativas).

– Zonas de protección A2, será incompatible la “circulación de
vehículos por las pistas forestales en los montes públicos
(menos los autorizados por la Administración) y el acceso
masivo de visitantes a estos territorios” (esta segunda refe-
rencia utiliza el concepto masivo sin indicar que número de
personas o visitantes se entienden como tal).
En las zonas de protección B y C, no se expresa incompati-

bilidad manifiesta ante las actividades recreativas.
El PRUG se refiere también escasamente a la regulación ter-

ritorial de las actividades recreativas y así, sólo aparece una
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prohibición expresa a la práctica de acampar fuera de las áreas
habilitadas para ello.

Junto a esto, en el artículo 25 de dicho Plan, también apare-
cen una serie de indicaciones sobre las licencias y pautas a
seguir por los practicantes de escalada y espeleología dentro
del Parque, no obstante, la regulación territorial es práctica-
mente inexistente.

Parque Natural Sierra Nevada

Escasas referencias aparecen en el PORN con relación a la
regulación territorial de actividades recreativas, así por ejemplo
en la Subzona de Protección A1 “Altas Cumbres Occidentales”,
se prohíben específicamente las instalaciones deportivas de
esquí alpino; en la subzona A6 “Áreas del Trevenque”, se pro-
híbe la circulación motorizada por la pista forestal de la
Cortijuela (fuera de los horarios establecidos) y las actividades
deportivas o de ocio que requieran motorización; subzona de
protección A7 “Montenegro” no se considerarán compatibles las
actividades deportivas motorizadas; subzona A8 “Humedales y
turberas de Padul” son incompatibles las actividades deportivas
o de ocio con vehículos a motor y la caza y pesca en todas sus
manifestaciones.

En estos artículos se hace mención expresa a alguna activi-
dad recreativa, sin embargo, en otros muchos, por ejemplo, los
relacionados con nuevas construcciones, actuaciones impactan-
tes, etc., pueden tener alguna cabida.

En el PRUG, en el capítulo segundo se analizan las infra e s-
t ru c t u ras de uso públ i c o, estableciéndose una serie de actuaciones
p ri o ri t a rias a realizar:centros de acogida y recepción; s e ñ a l i z a c i ó n ,
adaptación y mejora de los circuitos, creación de aulas de la natu-
raleza, etc. (aunque terri t o rialmente no da mucha info rmación de
que zonas son pri o ri t a rias o restri c t i vas para su localización).

En la sección tercera del mismo capítulo, aparecen las refe-
rencias a las actividades de uso público, de los artículos 29 al 36
nos interesan sólo una serie de medidas:
– Sólo se podrá circular en el Parque Natural por sendas y

caminos autorizados para ello.
– La acampada deberá ser autorizada por la Administración.
– Prohibición de vuelo sin motor entre el 1 de enero y el 1 de

junio en las áreas de nidificación de rapaces.
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– Prohibición de vuelo con motor en todo el parque.
– Prohibición de la práctica de actividades deport i vas con

vehículos fuera de los lugares acondicionados (aquí cabría
preguntarse cuáles son estos lugares, ya que no se indica
nada en este sentido).

Parque Natural Sierra María-Los Vélez

La regulación de actividades que se realiza tras el proceso de
zonificación dentro del Parque y que encontramos en el PORN
es muy escueta y ambigua en relación con el uso recreativo, así
en la zona de máxima protección (A): se prohíbe la actividad
cinegética (menos en el caso de que ésta quede regulada por un
Plan técnico de caza) y la instalación de campamentos y prácti-
cas deport i vas que no se encuentren reflejadas en el Progra m a
de uso público (inexistente) y reguladas en el PRU G .

Considerando únicamente este documento se puede afirmar
que existe una prohibición total en esta zona A a la ubicación de
campamentos. En las zonas de protección B y C prácticamente
no se hace mención a este tipo de actividades recreativas.

El Capítulo III del PRUG es el que hace referencia a la
Normativa de uso público y desde el artículo 24 al 48 se anali-
zan las actividades de uso público desde un punto de vista nor-
mativo. De esta serie de artículos han parecido de interés:
– Los artículos 24 al 27, se refieren a la regulación de activi-

dades de tránsito por la red viaria dentro del parque. Los
recorridos en el mismo se harán utilizando dicha red y los
vehículos de tracción mecánica sólo podrán transitar por
“carreteras, caminos vecinales y pistas forestales de libre
acceso”. A pie y, excepcionalmente en BTT, se podrán tran-
sitar además de las anteriores por sendas y veredas señali-
zadas de “libre acceso”.
Todo este tránsito por la red viaria (con las limitaciones indi-

cadas) será libre, pudiendo la Administración establecer limita-
ciones en determinadas áreas.
– Art.28: “quedan prohibidas todas aquellas actividades en las

que se usen armas de fuego a excepción de la actividad
cinegética”.

– Art.32 y 33: establecen que “la acampada se permitirá en los
espacios delimitados a tal efecto como campings públicos y
áreas de acampada”, prohibiéndose la acampada libre.
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– Art.37, recogen las pautas a seguir dentro del parque por los
practicantes de espeleología y montañismo (artículo seme-
jante al de otros muchos parques).

– Art.40: “las actividades aeronáuticas deportivas, podrán ser
limitadas en determinadas zonas por la Administración y
quedan completamente prohibidas entre el 1 de enero y el 1
de junio en las áreas de nidificación de las rapaces”.
Desde el punto de vista de las prácticas recreativas la regu-

lación es tan sólo clara para una serie de actividades (acam-
pada libre e instalación de campamentos, actividad cinegética,
actividad de tiro y vuelo), no obstante, eludiendo las prohibicio-
nes específicas a determinadas prácticas, el resto de conside-
raciones son meramente orientativas y no hacen referencia
alguna desde un punto de vista territorial. La regulación de las
actividades que aquí aparece es demasiado genérica y prácti-
camente no se detiene en detalles de interés.

Parque Natural Sierra de Cazorla, Segura y las Villas

El PORN establece cinco zonas diferentes dentro del Parque
según el interés ecológico que presenten (Zonas A de máxima
protección y E de mínima protección), en cada una de ellas apa-
rece una regulación de usos. De los epígrafes analizados, tan
sólo han interesado las siguientes indicaciones:
– Prohibición de acampada y pernoctación en zonas de pro-

tección A.
– Prohibición de vuelos con ultraligeros, ala delta y otros

medios aéreos en zonas de protección A.
El PRUG también recoge algunas referencias territoriales

con respecto a la regulación de actividades de uso público (art.
26 al 31):
– Libre utilización de embarcaciones a vela, piragüismo y otros

deportes con motor eléctrico y prohibición del uso de otras
embarcaciones a motor.

– Prohibición del montañismo y escalada en los cantiles que
sirvan como áreas de nidificación de las rapaces.

– Prohibición de las prácticas aeronáuticas en áreas de repro-
ducción de rapaces entre el 1 de enero y el 1 de septiembre.

– Prohibición del baño en los embalses de Aguascebas,
Valdeazores, Aguas Negras y tramos acotados y vedados
con trucha común.
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En el capítulo III de dicho Plan, se establecen además las
“Normas para la construcción y localización de equipamientos
turísticos y de uso público”.

Parque Natural Sierra Mágina

Las referencias territoriales son escasas en las figuras de
planificación con respecto a la regulación de actividades. En el
PORN tras establecer la zonificación del parque partiendo de
criterios ambientales, se indica simplemente que en las zonas A
“deberán primar las actividades de investigación e interpreta-
ción, también algunas de uso público”, por tanto, no se establece
ninguna limitación.

El PRUG también es bastante impreciso y ambiguo en este
sentido, los artículos del 24 al 28 de la sección segunda del
Capítulo III, son los que hacen referencia a las actividades de
uso público, pero con una prácticamente inexistente regulación
territorial:
– Art.24:indica las licencias y permisos que deberán portar los

practicantes de determinadas actividades.
– Art.25: recoge que si algunas zonas del parque reúnen bue-

nas condiciones para la escalada, parapente, ala delta o
ultraligeros, se estará a lo dispuesto en los programas bási-
cos de actuación (sin embargo, el espacio no posee aún pro-
grama de uso público que pueda regular esto).
La Administración tiene la libertad de limitar el excursionismo

o cualquier otra actividad dentro del parque cuando la fragilidad
de los ecosistemas así lo indiquen (art.26).
– A rt . 2 8 : prohíbe la acampada fuera de las zonas establ e c i-

das para ello y promoverá dicha actividad en la peri fe ria del
p a r q u e.
Junto a estas breves referencias, en el capítulo décimo “de

protección del espacio de actividades molestas y peligrosas”, se
establece (art.63) la prohibición del motociclismo, motocross y
carreras de vehículos a motor en todo el parque, a la vez que se
prohíbe igualmente la circulación de vehículos a motor en la
zona de protección A.

Parque Natural Sierras Subbéticas

En el PORN aparecen escasas referencias sobre regulación
territorial de actividades recreativas, sin embargo, se prevé su
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regulación en prevención de posibles deterioros que puedan
provocar estos usos. Así, por ejemplo en la zona de protección
B se “potenciarán actividades de montañismo, senderismo, pai-
sajismo e interpretación de la naturaleza y se establecerán
medidas especiales de protección para conservar cuevas y cavi-
dades (especialmente en la cueva de los murciélagos), etc.”.

Las indicaciones del PRUG en este sentido también son
escasas, así en las Disposiciones Particulares que se hacen eco
de la zonificación, se indica que en las zonas de protección B “se
regulará el acceso de visitantes a determinadas áreas para evi-
tar la degradación ambiental y fundamentalmente se establece-
rán controles en los extremos del recorrido de la Sierra de
Zuheros a Sª Cabra”.

En ambos documentos no se expresa con claridad como
deben quedar ordenadas territorialmente las actividades ni cual
debe ser su ubicación prioritaria e idónea.

Parque Natural Sierra de Andújar

En el Plan de Ordenación aparecen en el capítulo dedicado
a la regulación de usos en las diferentes zonas de protección,
algunas indicaciones con respecto a actividades de recreo:
– Prohibición de recolección de especies vegetales aromáticas

en las zonas de protección A.
– Incompatibilidad de actividades de educación ambiental en

las subáreas de alto valor ecológico en las zonas de protec-
ción A.
En el PRUG también aparecen una serie de artículos (23-29)

en la sección segunda del capítulo III sobre normativa de uso
público. En éste lo referido a actividades recreativas que nos
interesa:
– No estará permitida la acampada fuera de las zonas estable-

cidas al efecto.
– En el área recreativa del Jándula se establecerán zonas de

baño donde estará prohibida la pesca deportiva.
– Prohibición del uso de embarcaciones a motor con potencia

superior a 20 HP en los embalses del Jándula y Encinarejo y
las de potencia inferior necesitarán permiso.
En el capítulo dedicado a la protección del espacio de activi-

dades peligrosas y molestas, se prohíbe además la circulación
de vehículos en las zonas de protección A y la práctica del moto-
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ciclismo, motocross y carreras de vehículos a motor en todo el
parque.

Junto a esta serie de referencias aparecen otras bastante
ambiguas que dejan abierta la práctica de actividades como esca-
lada, ala delta, parapente o ultra l i g e r o s, según lo que se indique
en el programa de uso público (del cual carece el parque).

Parque Natural Sierras de Cardeña y Montoro

En el PORN, tras la zonificación realizada según los estados
de los diferentes ecosistemas en el Parque Natural, se hace una
regulación de actividades. Dentro de la misma, la única referen-
cia de interés para este trabajo, es aquella que establece la
“incompatibilidad de las actividades de montañismo, espeleolo-
gía, senderismo o acampada en la zona de protección grado A”.
Sin embargo, de nuevo queda abierta la posibilidad de que la
Administración modifique esta limitación ya que “podrá autori-
zarlas con carácter excepcional”.

Más numerosas son las indicaciones relacionadas con activi-
dades recreativas que aparecen en el PRUG. Los artículos 24 al
29 de la sección segunda del Capítulo III de dicho Plan recogen
algunas referencias de interés:
– A rt . 2 4 : documentación que deben portar los practicantes fe d e-

rados de la actividad de montañismo, espeleología o caza den-
tro del Parque y pautas a seguir por los no fe d e ra d o s.

– Art.25: “si alguna zona se considera idónea para la práctica
de actividades de vuelo (ala delta, parapente o ultraligero),
se estará a lo dispuesto en los Programas Básicos de
Actuación” (del cual carece el parque). Por tanto, no se pre-
cisa nada de que zonas van a ser o no aptas para localizar
dichas actividades.

– A rt . 2 6 : indica que la Administración establecerá itinera rios fijos
p a ra la práctica del excursionismo (de nu evo no se precisa que
zonas son idóneas o no para localizar dichos itinera ri o s ) .

– Art.28: prohibición de acampar fuera de las áreas estableci-
das para ello.

– Art.29: obliga a que las “instalaciones relacionadas con el
deporte náutico necesitan autorización de la Administración
al igual que el uso de embarcaciones a motor en el embalse
de Yeguas”.



73La regulación territorial de las actividades re c re a t i v a s
en los documentos de planificación ambiental...

Por tanto, las referencias relacionadas con la regulación de
las prácticas recreativas en este parque son muy escasas y
prácticamente no ofrecen ninguna indicación territorial, tan sólo
una doble consideración tiene tal efecto: la prohibición de la
práctica del montañismo, espeleología y senderismo en la zona
de protección grado A, y la prohibición de acampada libre en
todo el Parque fuera de las zonas establecidas para tal fin.

Parque Natural Sierra de Hornachuelos

El PORN diferencia, al igual que en la mayoría de los par-
ques, zonas de protección A, B y C, según las condiciones eco-
lógicas.

Dentro de las zonas A1 (“Espacios de especial interés”),
“quedan prohibidas las actividades de montañismo, senderismo,
acampada o espeleología, excepto lo establecido en el PRUG y
en los programas de uso público” (del cual carece el parque), en
el resto de áreas siempre que estas actividades sean respetuo-
sas con el medio en el que se localicen, están permitidas.

Las consideraciones que en este sentido aparecen recogidas
en el PRUG son muy escuetas y prácticamente sin ninguna indi-
cación territorial, así únicamente se hace mención a la “prohibi-
ción de la acampada fuera de las zonas establecidas a tal
efecto”y a la “prohibición del vuelo en ala delta, parapente u otro
medio aéreo del 1 de enero al 1 de agosto en zonas de nidifica-
ción de rapaces” (art. 24 y 29).

Por tanto, las únicas referencias con respecto a la regulación
territorial de estas actividades son:
– Prohibición de la práctica del montañismo, senderismo,

acampada y espeleología en zonas A1.
– Prohibición de la acampada libre en todo el parque.
– Prohibición de las actividades de vuelo en áreas de nidifica-

ción de rapaces entre el 1 de enero y el 1 de agosto.

Parque Natural Sierra Norte

En el PORN las referencias a la regulación de actividades
recreativas son escasas o más bien prácticamente inexistentes.
En el documento, dentro de las Disposiciones Particulares,
cuando se establece la zonificación del espacio protegido, se
dan breves referencias a la compatibilidad, por ejemplo, en la
Red de Espacios de Especial interés de “las adecuaciones natu-
ralísticas y usos didácticos o científicos, (...) los usos turístico-
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recreativos sobre edificaciones legales ya existentes (...)”, pero
referencia concreta a la compatibilidad o incompatibilidad terri-
torial de alguna actividad recreativa no se da.

Por el contrario, las referencias a la ordenación y regulación
del uso público en general y de las actividades recreativas en
particular, si que son mucho más numerosas en el PRUG.

Especial atención cabe prestar a la sección segunda que
dentro del Capítulo III hace referencia a las actividades de uso
público en dicho documento (artículos 27 al 36):
– Art.27 y 28: informan sobre los requisitos que deben cumplir

las instalaciones de camping: donde se deben localizar pre-
fe r e n t e m e n t e, que condiciones cumplir (infra e s t ru c t u ra s,
capacidad máxima de acampada, etc.)

– Art. 29: informa sobre el régimen de acampada. Dicha activi-
dad se debe circunscribir a los lugares establecidos para tal
efecto, pero como ocurría en otros parques, el Organismo
Ambiental puede dar permisos excepcionales por necesidad
de conservación del parque natural.

– Art. 30: establece condicionantes a la práctica del sende-
rismo y los recorridos a caballo. Ambas actividades territo-
rialmente se tendrán que limitar a: “terrenos, caminos o vías
de carácter público así como a las vías pecuarias”(si se usan
caminos particulares se requerirá la autorización expresa del
propietario). Al igual que en otros espacios la Administración
tendrá la capacidad de limitar el acceso a estas vías cuando
así lo considere necesario.
En la regulación de estas actividades, sí que aparece una

apreciación que no se había encontrado hasta ahora en ningún
parque y hace referencia a la señalización de estos itinerarios,
ya que “estará prohibida la realización de inscripciones o dibujos
en los elementos naturales para señalizar los recorridos”.
– A rt . 3 1 : regula que cri t e rios deben cumplir aquellas personas

que pretendan realizar las actividades de escalada y espeleo-
logía en el interior del Parque Natura l . Es un artículo muy pare-
cido al que aparece en otros parques, en el cual se establ e c e
que los miembros fe d e rados que realicen estas actividades
deberán portar con su correspondiente licencia fe d e ra t i va ,
contar con una autorización anual para la realización de la acti-
vidad y con permisos de los titulares en el caso que la activi-
dad vaya a desarrollarse en terrenos part i c u l a r e s. A q u e l l a s
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personas no fe d e radas necesitarán autorización expresa de la
A d m i n i s t ración cada vez que pretendan realizar la actividad.
En este artículo se hace especial hincapié en los requisitos

que deben cumplir los practicantes de la actividad (licencias,
permisos,...) pero no aparece acompañado por una regulación
por zonas de la actividad, es decir, no se indica que áreas son
más o menos frágiles para el desarrollo de las actividades y en
cuales, por tanto, éstas deben contar con alguna limitación.
– Art.32 y 33: se refieren a la práctica de actividades náuticas

o aeronáuticas, no indican absolutamente nada y sólo esta-
blecen que ambas actividades podrán ser autorizadas por la
Administración.
El resto de artículos no concretan nada más y sólo hacen

mención a la necesidad de potenciar las zonas recreativas, el
equipamiento de las mismas, etc. Por tanto, la información obte-
nida es muy escasa y prácticamente no se clarifica nada res-
pecto a la regulación territorial de actividades:

Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche

Dentro del PORN no se hace ninguna referencia explícita a
la regulación de actividades de uso público o actividades recre-
ativas. Tampoco en el PRUG se encuentra ninguna indicación
sobre actividades de uso público, por tanto, en este parque y, a
pesar de su potencial turístico-recreativo y de que en la actuali-
dad se ofertan empresarialmente actividades, no se hace nin-
guna alusión a la regulación de actividades de recreo en el
mismo, dejándose un vacío jurídico y normativo importante en
este sentido.

Parque Natural Despeñaperros

En el PORN del parque no se hace ninguna referencia espe-
cífica, desde un punto de vista territorial, a como van a quedar
reguladas ni desarrolladas las actividades recreativas (dentro
del marco del uso público) así, por ejemplo, en las zonas de pro-
tección de grado A, se establece que “las actividades ligadas al
uso público se podrán realizar en términos compatibles con la
elevada protección de estos espacios, en el resto de áreas de
protección el uso turístico-recreativo está permitido”.

En el Capítulo III, sección segunda del PRUG (art. 24 al 27),
también se encuentra breves indicaciones a la regulación de
actividades de uso público dentro del parque:
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– Art.24, artículo semejante al ya analizado en otros parques
que hace referencia a las licencias y documentación que
deberán portar los practicantes de determinadas actividades
dentro del parque.

– Art.25, es meramente informativo de la promoción que se va
a realizar en el espacio del excursionismo utilizando la red de
caminos y pistas forestales.

– Art.27, el único que hace referencia estricta a la ordenación
territorial con relación a una actividad, en este caso la de
acampada, la cual queda prohibida en todo el parque fuera
de las áreas señalizadas para tal.
Por tanto, la única referencia concreta es la prohibición de la

acampada libre en todo el parque fuera de las instalaciones
establecidas para ello.

3.2. Perspectiva general del tratamiento dado a la regulación ter -
ritorial de las actividades recreativas en los PORN y PRUG

Tras analizar los documentos de planificación de los dieci-
nueve Parques Naturales andaluces de montaña, la primera
conclusión obtenida es la escasa presencia en la normativa de
la regulación territorial de actividades recreativas. Esto es impor-
tante remarcarlo debido a que los PORN son un documento
básico para la planificación en general, ya que según la ley 4/89
de “Conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestres”, sus disposiciones suponen “un límite para cualquier
otro instrumento de ordenación territorial o física”, por tanto,
para llevar a cabo cualquier proceso de planificación ambiental
o territorial, se convierte en una figura fundamental. De igual
forma, las consideraciones recogidas en el PRUG serán muy
relevantes, ya que este es el documento que desarrolla operati-
vamente la estrategia de ordenación de los PORN, utilizando
para ello una serie de Programas Básicos de Actuación (entre
los que se encuentran los Programas de uso público).

En los PORN y PRUG de estos espacios no aparecen prác-
ticamente indicaciones que sean de utilidad en la toma de deci-
siones relacionadas con la regulación de actividades recreativas
en estos espacios protegidos. Junto a esto cabe insistir que la
inexistencia de los Programas de uso público en la gran mayo-
ría de Parques, impide el poder generar un uso y disfrute ade-
cuado de los espacios en cuestión.
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Si comparamos ambos documentos el PRUG suele traer
consigo un mayor número de referencias relacionadas con la
regulación de estas prácticas que los PORN.

Las puntualizaciones realizadas por los PORN son muy
genéricas, de todas ellas las que aparecen en un mayor número
de parque son las que establecen la prohibición de realizar cual-
quier actividad recreativa en las zonas de máxima protección,
siendo esta una apreciación bastante limitante que debería venir
acompañada de un estudio de detalle que mostrara la elevada
fragilidad de los ecosistemas donde se están prohibiendo estas
prácticas, con esto se podría evitar el malestar de determinadas
empresas, grupos y asociaciones deportivas, que acusan a la
Administración Ambiental de llevar a cabo una política en oca-
siones demasiado prohibitiva.

Junto con esta premisa, también un elevado número de par-
ques van a prohibir la actividad cinegética en las áreas de
máxima protección.

Además de la caza, otras de las actividades que más común-
mente se prohíben en los Planes de Ordenación, son las que
hacen mención a la circulación de vehículos a motor en zonas
de elevada protección y las que deniegan la pernocta o acam-
pada libre.

Se debe considerar que estas tres actividades:caza, rutas en
vehículos a motor y acampada libre, suelen contar con un poten-
cial impacto ambiental bastante negativo (siempre que su prác-
tica conlleve un elevado grado de irracionalidad) pudiendo llegar
a afectar al medio natural muy negativamente en forma de pro-
cesos erosivos, incendios forestales, contaminación de aguas,
etc. (en algunos Parques como Grazalema o Sierra Nevada, en
una misma norma se prohíben en las áreas de mayor protección
tanto los recorridos con vehículos a motor como la caza). Por
esto la legislación es tan limitativa en esta línea, ya que se
entiende que es mejor restringir que luego compadecerse.

Tras esta serie de normas recogidas por un mayor número de
parques, el resto son minoritarias y según las características
naturales de los espacios y el real o potencial uso recreativo que
presenten así son las regulaciones establecidas, por ejemplo, en
un parque de uso básicamente metropolitano como el Parque
Natural Montes de Málaga, uno de los mayores impactos es el
producido por la actividad de esparcimiento en el medio natural,
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por ello en su PORN aparece una norma que prohíbe que dicho
recreo concentrado se localice en cualquier espacio y sólo lo
permite en las áreas recreativas establecidas para ello.

Junto con estas normas mencionadas, aparecen otras reco-
gidas por los planes de un único parque, por tanto, quitando
cierta generalización con relación a la regulación de las activi-
dades cinegéticas, acampada y rutas en vehículos todo terreno,
el resto de normas son muy diversas (atendiendo a los requeri-
mientos de cada uno), pero sobre todo son escasas al conside-
rar que el PORN es el documento básico de ordenación de los
espacios protegidos y sus indicaciones se encuentran por
encima de cualquier otra figura de planificación.

Con respecto a las referencias por parques, aquellos que reco-
gen un mayor número de normas que regulan estas prácticas, son
los de Sierra de las Nieves y Montes de Málaga, seguidos por los
de Sierra Nevada y Sierra de Huétor.Por el contra ri o, los PORN de
o t ra serie de espacios no hacen mención alguna en este sentido:
Parque Natural Sierra Nort e, Sierra de Aracena y Picos de Aroche,
D e s p e ñ a p e r r o s, Sierras Subbéticas y Sierra Mágina, dejando liber-
tad a las prácticas sin imponer ningún tipo de limitación.

Comparados con los PORN, en los PRUG aparecen un
mayor número de referencias respecto a la regulación de las
actividades.

De la normativa analizada, es la relacionada con la prohibi-
ción de la acampada libre dentro de los Parques (limitándola a
los espacios establecidos para la misma), la que aparece refe-
rida en un mayor número de ocasiones. Junto con esta, la regu-
lación sobre licencias y permisos que deben portar los practi-
cantes de determinadas actividades es la siguiente en referirse
por parte de un mayor número de planes.

Los impactos que pueden llegar a generar el tránsito de per-
sonas o vehículos fuera de las áreas establecidas para ello,
hace que casi un 40% de los Planes Rectores de los Parques
posean un artículo que sirva para regular los mismos.

Los problemas que pueden causar en el medio natural las
actividades náuticas y aeronáuticas realizadas inconveniente-
mente (molestias a la fauna, contaminación de las aguas, etc.)
condicionan que alrededor de un 22% de los parques recojan
indicaciones en su PRUG, sin embargo, de nuevo hay que apun-
tar que estas limitaciones y prohibiciones debieran venir acom-
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pañadas por un estudio exhaustivo del medio que permitiesen
prohibir o limitar con un criterio de protección avalado por un
estudio científico.

En los Planes de Ordenación, los recorridos con vehículos a
motor eran atendidos en la normativa de una serie de parques
al poder llegar a ser una actividad ciertamente impactante y
estresante para el medio, de igual modo, en los Planes Rectores
de algunos espacios se recogen consideraciones en esta línea
que prohíben las carreras con vehículos a motor, motocicletas y
motocross y los recorridos con vehículos a motor en las zonas
de máxima protección (Parque Natural de los Alcornocales,
Sierra de Andújar y Sierra Mágina).

El resto de indicaciones ya se encuentran relacionadas con las
c a racterísticas de los ecosistemas de cada uno de los parques, por
e j e m p l o, en espacios que cuentan con una importante colonia de
aves rapaces (Parque Natural de Sierra de Cazo rla, Alcorn o c a l e s
o Grazalema), se limitan actividades que puedan llegar a afe c t a r-
las negativamente (escalada, actividades aéreas, etc.).

La mayor parte de los PRUG de los Parques Naturales anda-
luces en relación con los criterios de ordenación para activida-
des recreativo-deportivas en la naturaleza poseen semejanzas y
diferencias:
– En general la mayor parte de las normas prestan atención a

la circulación en los parques con los vehículos a motor y,
normalmente, se establecen fuertes limitaciones (muy rígi-
das en el caso de pruebas deportivas). Donde se autoriza
esta circulación se suelen establecer límites de velocidad, de
tamaño de grupos, etc.

– Se suelen establecer requisitos distintos en función de si las
prácticas son realizadas por personas federadas o no.

– Aparece prohibida la acampada libre exigiéndose la autori-
zación de la Consejería de Medio Ambiente para obtener
algún permiso.

– En relación con el excursionismo se suelen establecer itinera-
rios fijos debidamente señalizados con limitaciones en ocasio-
nes (según la demanda, la fragilidad del medio o la estación).
Los Planes Rectores de los Parques Naturales de los Montes

de Málaga y Alcornocales, son los que presentan un mayor
número de normas que regulan las prácticas recreativas en
estos espacios protegidos andaluces, seguidos por los de
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Cazorla, Sierra de las Nieves, Sierra María-Los Vélez y Sierra de
Andújar.Por el contrario, aquellos espacios que no presentan en
sus documentos de planificación ninguna regulación en esta
línea son los de Sierra de Aracena y Sierras Subbéticas, siendo
ésta además prácticamente inexistente en el de Despeñaperros.

Las referencias del Parque Natural de Grazalema se han
tomado de su Programa de uso público, de ahí que este sea el
que presente la normativa más completa en este sentido (el
resto de Parques deberían contar con este documento para que
la regulación de las prácticas de uso público fuese lo más ade-
cuada posible).

Los Parques que poseen una regulación más seria en esta
línea junto con el de Grazalema, son el de los Montes de
Málaga, Sierra de las Nieves, Alcornocales y Sierra María-Los
Vélez. Por el contrario, aquellos que, o no atienden a ningún tipo
de regulación en este sentido o la misma es muy escasa, son los
de Sierra de Aracena y Sierras Subbéticas, que no poseen nin-
gún tipo de normativa, por lo que la permisividad se impone en
todas las prácticas con los problemas que esto puede llegar a
generar, sobre todo considerando que en ambos parques exis-
ten empresas y asociaciones que están practicando actividades
en contacto con la naturaleza: actividades aéreas, rutas a caba-
llo, ciclomontañismo, senderismo, etc. Junto con estos espacios,
el Parque de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama (que aún carece
de PRUG) y el de Despeñaperros, también cuentan con una nor-
mativa prácticamente inexistente.

En otros espacios (Parque Natural de las Sierras de Cardeña
y Montoro, Sierra de Hornachuelos, Sierra de Baza o Sierra
Mágina) aunque la normativa es un tanto más completa, muchos
de los artículos sólo se refieren a la limitación de acampada y
recorridos en vehículos a motor y a la regulación de permisos y
licencias que deben portar los practicantes de algunas activida-
des, con lo prácticamente no aparecen referencias en relación
con la regulación territorial de las prácticas.

Las actividades que cuentan con una regulación mayor son:
acampada, rutas en vehículos todo terreno y caza, frente a otras
donde la normativa es muy escasa (espeleología) o inexistente
(barranquismo).

Se puede afirmar que las figuras de planificación ambiental
de los Parques Naturales andaluces de montaña contemplan,
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por lo general, escasamente la regulación de las actividades
recreativas dentro de los mismos. Las normas que aparecen
normalmente no van acompañadas de estudios de detalle del
medio, que faciliten la toma de decisiones racionales en el pro-
ceso de planificación. Por esto la normativa que aparece es
excesivamente prohibitiva en algunos casos y en otros dema-
siado permisiva.

Junto a esto, gran parte de los artículos son muy superfluos,
genéricos y prácticamente semejantes en distintos Parques (por
ejemplo, el que hace referencia a la regulación de permisos para
la práctica de la actividad).

Concluyendo, el análisis de las figuras de planificación de los
Parques Naturales de montaña de nuestra comunidad, muestra
una muy pobre regulación territorial de las actividades de uso
público (recreativas), los documentos de planificación ambiental
no las atienden convenientemente ya que, un reglamento efec-
tivo no supone limitar y prohibir los usos a realizar dentro de este
espacio, sino que debe prever el disfrute de dichos recursos por
parte de la población y compatibilizar la conservación del medio
con la explotación racional de estos recursos. Ante esto se
demanda una adecuada planificación de las mismas con las que
se puedan evitar tanto problemas de degradación ambiental
como de prohibiciones sin sentido.
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